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í la Exma. Diputación Provincial áe Y a M o l i i 

E l golpe mor ta l asestado recientenzenze 
á nuestra reglón querida, p o r vir tud del 
tratado de comercio con los Estados- Unidos; 

la pa t r ió t ica actitud de V. E. enfrente de 
la Inminente ruina oue nos amenaza y el 
deseo de contribuir de alp-una manera a l 
concurso de fuerzas castellanas que recla
ma e l Instinto de conservación, nos han 
movido á publicar estos apuntes que mo
destamente dedlcamios á V. E., sep-uros de 
su benévolo recibimiento. 

Los Autores. 
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ESPOJADOS de toda pasión polít ica, sus
traídos de toda imposición de escuela, 
atentos nada más á la angustiosa situa-

% cion por que atraviesa esta región querida, cuna 
5| de nuestro primer suspiro, guardadora de las 
\ cenizas de nuestos antepasados y dueña en pre-
^ ferente lugar de nuestro sentimiento patrio, nos 
proponemos apuntar aquí breve pero llana y con
cisamente, las causas de su empobrecimiento ac
tual , los escollos qne se oponen á su desembarazo y 
los medios qne urge practicar para salvarla de la 
completa ruina. 

Y no puede la pasión polí t ica mezclarse en este 
modest ís imo trabajo, porque ninguno de los siste-
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mas y n inguna de las formas de gobierno desde la 
muerte del gran Femando V I hasta nuestros dias, 
nos ofrecen punto de defensa, que todos, en poco ó 
en mucho, han cooperado al empobrecimiento de 
Castilla; y nos sustraemos de toda imposición de 
escuela, porque el estado en que se halla España 
en general, no permite bogar por las tranquilas 
regiones de ideas abstractas; y el estado en que se 
halla Castilla en particular, es hijo legí t imo de este 
pandemónium, de esta fiebre mult iforme que los 
diversos principios económicos han asentado y que 
no teniendo carácter determinante, participa de los 
inconvenientes de todos, sin disfrutar de las ven
tajas de ninguno. Asi es en efecto; Castilla vé mer
cados extranjeros cerrados á su actividad por la 
protección que debe á Cataluña un gobierno pro
tector., y vé cerrados mercados nacionales, por co
rrientes libre-cambistas no germinadas de todo 
punto. Vé paralizado el movimiento de cereales, 
por aliviar la s i tuación económica que la torpeza 
administrativa creó en la Gran Ant i l l a . Sufre pues 
las durezas de la libertad del tráfico con la compe
tencia de productos extranjeros, y vive harapienta 
y mísera por las cargas que imponen la protección 
k otras regiones, cuya organización polít ica tanta 
sangre y tanta riqueza la costara. 

Tal és la posición excepcional en que se halla 
esta noble tierra, núcleo de la nacionalidad espa
ñola: esta noble tierra, g é r m e n de la reconquista, 
que abre série interminable de sacrificios desde el 
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Cid hasta Isabel I ; que equilibra la grandeza do 
España; que soporta luego sus desdichas basta la 
desaparición de los Hapsburgos; que trastorna la 
codicia de las grandes potencias, preparadas á fines 
del siglo X V I I á repartirse la pen ínsu la ; que sa
cude más tarde las fuerzas austro-inglesas; que 
abandonada por todas las provincias españolas y 
por todas las naciones europeas, se obstina en afir
mar la gloriosa corona de San Fernando sobre la 
casa de Borbon; y vence, asombrando á Luis X I V y 
a t rayéndose la admiración del mundo; y vence, y 
de nuevo reconquista la nacionalidad amenazada; 
y de nuevo pacifica á Ca ta luña , á Aragón , á Va
lencia, á Andaluc ía ; y de nuevo, madre cariñosa 
que amamanta á sus rebeldes hijos estrujando con 
heroísmo su seno enjuto y sus desfallecidas entra
ñas , r índese al bien c o m ú n menospreciando su 
particular ventura. 

Hé ah í esa matrona incomparable que hoy no 
puede más ; que el vajido de las postrimeras anun
cia y á el agotamiento de sus fuerzas. Vano es pe
dirla mas sumis ión, nuevos sacrificios, mas heroís
mo; es en vano, que un cuerpo exán ime no puede 
responder. Vano es hablarla y á de los intereses de 
la patria c o m ú n , que la i ng ra t i t ud por todas partes 
manifiesta, la hacen recordar sus proezas, su abne
gación, sus cruentos esfuerzos, y al recordarlos y 
palpar las amarguras del presente, ¡ay! aletean por 
vez primera ideas que enjendran el despecho tan 
profundo como lentamente elaborado. 
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Hé ah í agonizante á la reg ión fecunda que dio 
á todas sus liermanas preciosa sangre, trabajados 
frutos y hasta el mas hermoso idioma de la tierra. 

Y su decadencia, producida por el abandono de 
todos los gobiernos, no se precipita por modo sú
bito y misterioso; viene como viene la decadencia 
de todas las grandezas, gradual y progresivamente; 
viene desde la desaparición de la m o n a r q u í a mas 
paternal de la casa de Borbon, acaecida con la 
muerte de Fernando V I , á quien no sin razón ha 
llamado u n autor contemporáneo el Marco-Aurelio 
de España. 

Esa monarqu ía , servida por ministros genui-
namente españoles; ganosa de premiar el honor, la 
lealtad y las virtudes castellanas, dedicó su acción 
inteligente al fomento y prosperidad del noble t e 
rr i torio al que debía la corona y el sosiego nacio
nal . Así, nada t en í an que envidiar nuestros ante
pasados, m u y al revés que nosotros, á la opulenta 
Inglaterra, en lo tocante á la ges t ión económico-
administrativa. Y si el conde ele Chatan en la Gran 
Bretaña , echaba los cimientos de una t r ibu tac ión 
prudente y los gé rmenes de una riqueza positiva, 
por entonces el marqués de la Ensenada en España, 
propendía con igua l denuedo y no mas chica inte
ligencia, á fundar un porvenir r isueño á la nación 
cuyas riendas le estaban confiadas, dando á la 
agricul tura ensanche y al trabajo vías de comu
nicac ión , sin gravar los tributos, antes bien fiján
dolos á u n 4 por 100 sobre la riqueza producida, con 
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cuya leve carga, la Agricul tura hubiera alcanzado 
el mas alto grado de prosperidad. 

En igua l tiempo se llevó á cabo la estadíst ica 
mas preciosa que j amás basta el presente han po-
seido los gobiernos; se repoblaron bosques, se fo
m e n t ó la riqueza pecuaria, y estos auxiliares efica
ces de la producción Agrícola , v in ieron á colmar 
los deseos de Castilla. 

Ahora bien; ¿qué nos queda de aquellos p ropó
sitos; de aquella comenzada prosperidad? Desde la 
muerte de aquel monarca incomparable, inicióse la 
ruina de Castilla; una serie no interrumpida de 
calamidades y de desaciertos han venido trabajando 
á esta noble reg ión , cuya vida solo estaba pen
diente de u n hi lo que la segur funesta acaba de 
cortar. Los principios políticos que vertiginosa
mente se han desenvuelto en nuestra patria, desde 
las postr imerías del siglo X V I I I , hab rán podido 
llevar, á espensas de Castilla, beneficios para otras 
regiones—no es este el momento de discutir lo— 
pero en la nuestra, solo han quedado huellas fu
nestas. La acción protectora de Cárlos I I I se consa
gró á la industria preferentemente; los centelleos 
de una nueva civil ización que relampaguearon en 
los reinados de Cárlos I V y de Fernando V I I , die
ron por tierra con los proyectos de Ensenada. La 
nueva éra anunciada con el reinado de Isabel I I , 
produjo la desamort ización de 1845, ficticio mejo
ramiento á la agricultura, porque si bien ensanchó 
la superficie laborable, concluyó con los pastos y 
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plant íos , por falta de los cuales, la t ierra maroha 
gradualmente á u n desecamiento inevitable y á 
una esterilidad funesta. 

Desde entonces no ha existido gobierno que no 
haya puesto mano sobre los asuntos económicos, 
pero n i uno solo lo ha hecho en beneficio á Castilla, 
n i á su comercio, n i á su agricultura. Los tratados 
celebrados con prodigalidad pasmosa con diversos 
pueblos de la tierra, han podido ajustarse en más ó 
en ménos á la ventura de Cata luña , Valencia A n 
dalucía, etc. etc., pero n i uno solo se ha hecho en 
beneficio de Castilla; y por eso, al par que aquellas 
regiones v iven la vida moderna, con todo linaje de 
adelantos, ésta arrastra efímera existencia, sin que 
sus terrenos, sus aldeas, sus villas y ciudades, 
puedan demostrar al viajero, que cien años de pro
greso no han pasado impunemente. 

Por eso, esta Castilla tan querida, más querida 
cuanto m á s desventurada, sin haber disipado sus 
ocios en la polí t ica, sin haber blandido sus armas 
en discordias civiles, sin haber perturbado jamás , 
se halla más atrasada, más pobre, más improductiva 
que aquellas otras regiones que, por diversas suer
tes, se han ensangrentado fratricidamente, han 
suscitado dificultades á los poderes públicos y se 
han encarado con singular osadía enfrente de los 
gobiernos de la Nación. 

Lejos del corazón castellano está el envidiar 
caracteres que no son nuestros, y más lejos todavía 
el pretender imitar aquello que se revela con núes -
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tra lealtad y con nuestra prudencia; empero lia 
llegado el momento de escojer tabla de salvación 
en este final naufragio y hemos de escojerla; no 
para asirnos á ella déb i lmente , sino con bríos, con 
decisión, con entereza, como que de otra suerte 
nos aguarda la boca abierta del abismo, como que 
de nuestra flojedad depende la degradación y la 
miseria, como que se trata de ser ó de no ser. 

Hé ahí por qué y para qué 'damos á lúz estos 
apuntes; no aspiramos á resolver el arduo problema 
que en ellos se contiene; aspiramos solamente á 
llevar una piedrecilla á los carcomidos cimientos 
de nuestra patria, cumpliendo así u n deber que 
nos impone la conciencia. 
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No hay ninguna regla de t r ibu tac ión determi
nada por n i n g ú n economista que contenga p r inc i 
pios m á s absurdos n i cálculos más vacilantes, que 
las reglas asentadas por nuestros hacendistas en lo 
tocante á la cont r ibuc ión agrícola. E l ilustre mar
qués de la Ensenada, autor de la real orden del 
10 de Octubre de 1749, después de evidenciar con 
su catastro incomparable que exis t ían en España 
trescientos sesenta y seis millones de reales por 
producto de rentas y utilidades del cult ivo, fijó en 
cuatro 'por denlo la cont r ibución terr i tor ial , des
cargándola de todo g r a v á m e n indirecto. Nuestros 
modernos ministros no han hallado mas que tres
cientos sesenta y dos millones; es decir, cuatro 
millones ménos que aquel íncl i to varón. Esta d i 
ferencia ha engendrado en su imaginac ión el error, 
comunmente admitido, de que hay ocultación do 
riqueza; y suponiendo ésta en novecientos sesenta 
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y dos millones, y no ascendiendo la reconocida 
mas que á quinientos diez y seis, creen en una 
ocultación de cuatrocientos cuarenta y seis m i l l o 
nes: suponen que la mayor ro turac ión de t ierra, 
hoy, debe acusar mayores rendimientos, y no re
paran que esa mayor cantidad de tierra laborable 
se ha conseguido á expensas de las fuerzas vegeta
tivas, de la fertil idad, considerablemente mayor 
en aquella época, y cuyas causas apuntaremos más 
adelante. Y ese error ha hecho brotar cierta suspi
cacia, inspirados en la cual, nuestros hacendistas 
han gravado sin piedad y sin concierto á la agr i 
cultura, trocando el cuatro por ciento que Ensena
da consideraba como m á x i m o de cont r ibuc ión , en 
veintiuno, más cuatro de recargos municipales y 
provinciales; más dos y cuarenta céntimos por i m 
puesto dessal; total 27'40 por 100. Es decir, siete 
veces más que lo que creía el esclarecido minis t ro 
de Fernando V I . 

Para justificar tan extraordinaria diferencia, 
hoy que la vida es m á s cara y no mas apreciados 
los rendimientos del suelo, ¿acusan los progresos 
agrícolas correlativas ventajas? No; al revés , la 
falta de arbolado no sólo ha producido sensible 
irregularidad en los meteoros atmosféricos; no sólo 
ha disminuido el caudal de manantiales, falta que 
se nota en toda Castilla y m u y especialmente en 
la provincia de Valladolid; no sólo ha privado á las 
tierras de la capa de humus que el arbolado pres
taba al renovar anualmente su follaje, y que. 
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arrastrada por las aguas pluviales, se esparcía 
fertilizando el suelo, sino que t a m b i é n ha con
cluido con la riqueza pecuaria, cuyo fecundo 
abono r end ían , en tiempo de Ensenada, treinta 
y u n millones de cabezas de ganado, reduci
das hoy á diez y seis millones. ¿Debe Casti
l la a l g ú n adelanto, en el sentido de mejorar sus 
terrenos, á la acción gubernativa? Tampoco; y 
conformes con el sabio economista Adam Smith , 
decimos nosotros, que todo sistema de tr ibuto que 
se separe de fomentar y hacer prosperar á los t r i 
butarios, es contrario á los fines de la sociedad. Es 
así que los sistemas de hacienda, en todo lo que vá 
de siglo, no han impreso en el objeto del t r ibuto 
fomento n i prosperidad; luego la t r ibu tac ión enor
mís ima de 27'40 por 100, es contraria á los fines de 
la sociedad castellana. He ahí una razón de nuestro 
decaimiento; he ahí por qué siendo ricos, nos ha
llamos en la mayor pobreza. Acerca de la preten
dida ocul tación de superficie debemos decir, que, 
s e g ú n el catastro de Ensenada, exis t ían ochenta y 
tres millones de medidas de tierra. Hoy, bajo ese 
catastro están amillaradas, desde 1845, cuarenta y 
cuatro millones de fanegas, y , calculadas por los 
Anuarios, setenta y cinco millones, resultando en 
nuestros días una diferencia de treinta y u n m i l l o 
nes de ocultación. 

E l siguiente cuadro nos facilitará la prueba de 
que todas las ideas sobre ocultación, son verdaderas 
fantasías: 
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HECTAREAS, 

Superficie de las cuarenta y cinco provincias 
que tributan en España seg-un el Anuario 
publicado por la Dirección general de Con
tribuciones . . . . . . 48.953.360 

A deducir: 25 por 100 de terrenos inútiles al 
cultivo... 12.238.340 

TOTAL '36.715.020 

Montes del Estado según la estadística de 1865. 7.871.882 

LÍQUIDO. . . . 28.843.138 

Tributan 44.487.316 fanegas del marco Eeal, á 
64^0 áreas cada una, forman un total de. . 28.649.831 

DIFERENCIA. . . 193.307 

Como se vé, la tan ponderada ocul tación, r e d ú 
cese á 193 m i l hectáreas , y he aquí que j amás pudo 
recordarse con exactitud mayor n i con mas perfecto 
colorido la moraleja de los m,onsparturiens. 

Ahora bien; todos esos datos son de mas quilates 
y de mas fino metal que las cartillas; son datos es
tadíst icos irrecusables. 

No obstante, pudieran las inteligencias sutiles 
murmurar de ese 25 por ciento de terrenos inútiles 
al cultivo, y para no dejar paso á la duda, citemos 
la autoridad del Sr. Candan, ex-ministro de Ha
cienda, que, en las Cortes de 1880, interpretando 
exactamente los cálculos del Inst i tuto geográfico, 
fijó en ese tanto la cantidad de terrenos incul t iva-

2 
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bles. Y por si eso no fuera bastante, recordemos que 
España es la nac ión mas montañosa de Europa, de 
mas agrias cordilleras, y , por ú l t imo , veamos el 
t é rmino medio que arrojan las cifras de terrenos i n 
cultivables en las dos naciones que nos abrazan to
pográf icamente , Francia y Portugal. 
Francia calcula sus terrenos i n ú 

tiles al cult ivo en 7'SO por ciento. 
Portugal id . i d . i d . i d . . . . 47'00 i d . 

Entre ambas naciones. . . . 54'50 i d . 

Término medio 27'25 i d . 
Como se vé, la suspicacia acerca de ocultación 

de superficie no tiene sérios fundamentos. 
Intentemos demostrar ahora, que la t r i bu tac ión 

actual, por su. modo, es además contraria al axio
ma económico irrecusable que dice: «la t r ibu tac ión 
no debe hacerse sobre cosas inciertas y precarias, 
sino sobre productos ciertos». Hé aquí el funda
mento movedizo de la con t r ibuc ión agrícola: En 
el año 1860 se formaron las primeras cartillas de 
gastos y productos de la unidad, para deducir el 
l íquido imponible de cada finca. Confióse esíe tra
bajo á los Ayuntamientos, que al formar más de 
nueve m i l cartillas de cada cul t ivo, dieron mar
gen al erróneo cálculo de 10 á 25 pesetas el pro
ducto l íquido de una fanega del marco real; res
pecto al cereal de secano en las provincias de Cas
t i l l a , el de 15 pesetas por 64'40 áreas, que, aumen-
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tadas con 9 pesetas por las 35'60 áreas con que se 
completa la unidad de hoy—que es la h e c t á r e a — 
resulta como t é r m i n o medio de las tres clases en 
que se halla dividida la t ierra, en el de 24 pesetas. 
Como el t r ibuto es ele 25 por ciento —es decir, de 
las 24 pesetas, 6 cada año—y como no se han te
nido presentes al formar las cartillas, muchos gas
tos, que la afanosa adminis t rac ión públ ica no habia 
de considerar, resulta; que si el Estado fuera el 
propietario de la tierra, y hubiera de cul t ivar la , á 
buen seguro que no le producir ía ese rendimiento 
duplicado, 12 pesetas para el año que produce; da
do que germinase el fruto á su placer; que no fal-

t á r a n las lluvias; que no sobreviniesen nublados, 
n i calamidades á que tan expuestos se hal lan los 
campos, porque entonces: ¿de dónde sacar la con
t r ibuc ión? 

Las cartillas evaluatorias, base del 16 ó 21 por 
100 de t r i b u t a c i ó n — s e g ú n qué local idad—están 
calculadas con harta galanura; fijan el precio me
dio del t r igo para el porvenir en 11'86 pesetas fane
ga; como si, en efecto, fuera verdad tanta belleza; 
como si el labrador, al luchar con las inclemencias 
del cielo y de la tierra y con las t i ranías de la, usura 
y de los arrastres, lucrase tipo tan r i sueño. ¡Oh! si 
el Estado garantizase á Castilla en esa cifra el valor 
medio de sus trigos, de buen grado podríase acep
tar la base de las cartillas, á pesar de su incorrección 
y de su arbitrariedad científica. 

Ese modo de tr ibuto, á ñotar el precio del t r igo 
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por algunos meses entre 7'50 y 8 pesetas fanega, 
es por sí solo bastante para que la Agr icul tura se 
hunda; para que el Estado se vea forzado á incau
tarse de las tierras en cobro de la con t r ibuc ión , y 
para que las propiedades de mayor importancia se 
deprecien hasta u n té rmino que servirá de ru ina á 
los más antiguos potentados. Porque no cabe duda 
n i sofisma; á seguir los precios que hoy se cot i 
zan, la propiedad castellana reduci rá su valor con
siderablemente; que la t ierra no vale sino s e g ú n 
produce y no como se les antoje á l o s gobiernos. 

Creemos haber demostrado: que la t r ibu tac ión 
qué pesa sobre la agricul tura castellana la condu
ce á su ruina; que la agricultura castellana, no ha 
recibido fomento esencial alguno en todo lo que vá 
de siglo; que si ha aumentado la tierra laborable 
en superficie, ha perdido en fertilidad; que las sus
picacias administrativas acerca de ocul tación, son 
vanas quimeras; que n i la actual t r i bu t ac ión tiene 
ninguna de las condiciones que aconseja la ciencia 
económica, porque pesa sobre productos inciertos 5 
n i es justa la valoración de la cartilla; y , finalmen
te, que á sostenerse el precio del t r igo en los l í m i 
tes que hoy se halla, la propidad castellana sufrirá 
depreciación tan sensible, que la ha rá insuficiente 
á atender las necesidades ele cualquiera t r ibu tac ión 
y de cualquier cul t ivo. 
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A mediados del siglo XV11I el ministro ing lés 
Pi t t , rivalizaba en Inglaterra con Ensenada en Es
paña . Ambos que r í an para sus respectivos países el 
sistema de t r ibu tac ión ampliado por el famoso eco
nomista Sismondi; aspiraban ambos á la cont r ibu
ción sobre la renta y no sobre el capital, porque la 
cont r ibuc ión sobre la renta es justa y equitativa y 
la cont r ibuc ión sobre el capital destruye el verda
dero alimento de la riqueza públ ica . Los ingleses 
tuvieron la fortuna de continuar la obra de su g ran 
ministro, mientras que los españoles dimos por 
tierra con los proyectos y aspiraciones del g ran 
Ensenada, cuya figura apenas si contemplamos con 
éxtasis y sin fruto; sin fruto, que á los grandes 
hombres mejor que llorarles y rendirles culto de 
admirac ión , es imitarles y continuar su obra. 

Vamos á ver las resultas que han producido á 
Inglaterra su perseverancia y á España sus desa
ciertos; y para mejor y mas pronto comprenderlo, 
establecemos aquí u n paralelo entre los presupues
tos de la Gran Bre taña y los presupuestos españoles. 
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P R E S U P U E S T O S . 

I n g l é s 1 8 8 1 . 

Aduanas. . . 

Consumos. . 

Renta interior 

1.0 Sellos. 

2.° Tierras y casas. . 

Millones 
de 

pesetas. 

487 

632 

298 

68 

3.° Impuesto sobre 
las rentas, inco-
mex-tax. . . . 266 

Departamentos co
merciales: 

L0 Correos. . . . 

2 ° Telégrafos. . . 
Tierras ele la Corona. 
Intereses sobre ade

lantos del Canal de 
Snez 

Misceláneos. . . . 

167 

40 
4 

34 
107 

Millones de pesetas. 2.103 

E s p a ñ o l 8 ^ - 8 3 . 

Consumos. . . 
Sal 
Azúcar penin

sular 

Dereclios rea
les 

Cédulas. . . . 
Sello del Es

tado 
Inmueb 1 e s , 

cultivo, ga
nadería. . . 

Minas. . . . . 
Grandeza y tí

tulos 
Descuento de 

sueldos.. . . 
Viageros y 

mercancías. 
Contribución 

industrial. . 

86^ 
21 ( 

29 
8 

45 

166 
1 

241 

11 

35 
Ministerios, r end i 

mientos.. . . . 
Varios 
Tabacos y loterías. . 
Varios 
Casas de moneda, 

giro 
Filipinas 
Marruecos. . . . 

Millones 
de 

•pesetas.. 

123 

109 

82 

167 

77 

4 
7 

206 
11 

10 
7 

Millones ele pesetas. 804 
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Después de esos cuadros comparativos, poco es
fuerzo hemos menester para llevar el convenci
miento al án imo de nuestros lectores. Recorreremos 
una á una las partidas que los constituyen. 

Aduanas. Es en Inglatera modelo de sencillez 
la admin i s t r ac ión y contabilidad de este ramo. 

Sus aranceles son tan breves y es tán abarcadas 
las agrupaciones con ta l sencillez, que no dan l u 
gar á interpretaciones. Hélos aqu í , resumidos en 
trece partidas: 

Rendimiento. 

Achicorias. 
Cacao.. 
Café. . , 
Pasas. . 
Higos. . 
Uvas pasas. 
Vino . . 
Rom. . 
Aguardiente. 
Ginebra. . 
Varios licores 
Thé . . . . 
Tabaco.. . 

TOTAL. 

Lbs. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

. » 

75.275 
51.311 

200.251 
317.588 

22.133 
135.397 

1.376.219 
2.435.089 
1.679.402 

100.578 
219.538 

3.865.720 
8.658.947 

19.137.448 

En España por el contrario, el ingreso de adua
nas se administra trabajosamente, con una conta
bil idad complicada y difícil, con aranceles laber ín
ticos, con m u l t i t u d de partidas que abren campo 
de continuo á la in te rpre tac ión y á la duda, pro-
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duciendo entre el comerciante y el empleado fre
cuentes discusiones que las mas veces se vent i lan 
—siendo la admin i s t rac ión juez y parte en el l i t i 
gio—de modo poco en armonía con la justicia y 
con los intereses del comercio. No obstante, las 
aduanas de Inglaterra, de ese país que parece alar--
dear de libre-cambista, producen cuatro veces más 
que las aduanas españolas, á pesar de su laconismo 
en las partidas y de su sencillez en la adminis
t rac ión . 

Consumos. Esía cont r ibuc ión tan combatida 
por los mas distinguidos economistas, por todos 
censurada y j a m á s reemplazada en la práct ica por 
ninguno, es el más importante r eng lón de los pre
supuestos ingleses; como se vé , representa seis ve
ces más que en España; y cuenta con que agrupa
mos en esta partida española el impuesto de la sal, 
que, en rigor, debía figurar como recargo en la 
contr ibución directa; la hemos agrupado ahí por su 
origen, y llamamos la a tención de nuestros lecto
res acerca de la importancia que al r eng lón de con
sumos puede darse, á seguir el criterio que preside 
en los presupuestos de Inglaterra. 

Sellos. Bajo este epígrafe comprendemos, no 
solamente el sello del Estado, mas t ambién , dere
chos reales que tiene todas las condiciones de 
imposición directa, cédulas personales que part ic i 
pan así bien de este carácter , pero no hemos creído 
natural llevar estos conceptos á la renta^01 su í n 
dole particular. A pesar de esas inclusiones, apenas 
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llega á la cuarta parte de la representac ión que 
alcanza en Inglaterra. 

Tierras y casas. Pagan los ingleses 68 m i l l o 
nes y nosotros 106; es verdad que en nuestros pre
supuestos se hallan reunidas tres riquezas, á saber: 
rús t ica , urbana y pecuaria. Además, ya ve rán 
nuestros lectores que en el incomex-tax ing l é s , 
figuran contribuyentes por la renta del propietario 
y por el beneficio del colono. Resulta pues, que la 
ún ica partida donde es mayor el ingreso de nuestro 
presupuesto, es esa que grava sobre el capital, que 
hiere el fundamenlo de la riqueza públ ica . Resulta 
t a m b i é n , que dada la importancia de uno y otro 
presupuesto, quedan las tierras y las casas españo
las gravadas nueve veces más que las tierras y las 
casas de la Gran Bre taña . 

Tócanos ahora la partida mas moral, justa y 
científica de los presupuestos ingleses, la del inco-
mex-tax, ó sea. 

Impuesto sobre las rentas. Que abarca la s i 
guiente riqueza imponible: 

A. Inmuebles, afectos en razón de 
renta del propietario.. . . !>. 131.680.497'44 

B. Dichos: afectos en razón de 
los beneficios del arrendata
rio ú ocupante » 33.128.296{11 

C. Fondos; anualidades; intere
ses y dividendos, pagados 
sobre la renta pública. . . » 27.480.840;09 

D. Provechos industriales, co
merciales y de otras clases. » 89.605.522*30 

K Sueldos de empleados pú
blicos.. . . . . . . . . 19.450.712-06 

TOTAL XA 301.345.868í00 
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La importancia de este descubrimiento de r i 
queza imponible; su racional t r ibu tac ión y la fama: 
que por ella nniversalmente Ka recabado la Gran 
Bre taña , nos obliga á decir cuatro palabras sobre 
su origen y modo de descubrirla. 

A la abolición de los conventos, decretada por 
Enrique V I I I , surgió un enorme pauperismo,porque 
los individuos que v iv í an de las limosnas de aque
llos, engrosaron esta gran calamidad social. Cre
yendo salvarla con otra mas cruenta é inhumana, 
aunque menos visible, dispuso Eduardo V I que 
todos aquellos vagabundos, cayeran bajo el estigma 
de la esclavitud, haciéndoles trabajar,no por el es
t í m u l o del lucro,sino por el temor al lá t igo . Isabel 
de Inglaterra, que recogió tan oprobioso legado, 
viendo que no producía t a m a ñ a afrenta beneficios 
relativos, estableció la contribución de pobres, 
creando de esta suerte la caridad obligatoria y den
tro de las leyes sociales (1600). 

Esta con t r ibuc ión de pobres destinada p r inc i -
palmento al burgo-condado y parroquia, fué la base 
del descubrimiento de 7.500 millones de peseta de 
la actual riqueza imponible. Ella sirvió además 
para sostener hospitales, casas de corrección, es
cuelas y otros establecimientos benéficos; para sub
venir á la conducion de presos y corregidos, y ella 
hizo realizar á los municipios y diputaciones pro
vinciales, mis ión impor tan t í s ima , moral, admi
nistrativa, puesto que estas corporaciones fueron 
en primer t é rmino las encargadas de la estadíst ica. 
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E l Estado recogió de estos datos preciosos, la r i 
queza; y en ellos carga el tipo contributivo apro
bado por las Cortes; así, después de algunos,siglos, 
se pudo averiguar toda, hacer inú t i l la ocultación y 
asentar bases administrativas, con el concurso de 
las diputaciones y municipios, que hab ían de re
vestir caractéres de moralidad, de acierto y de 
concisión. Por eso la polí t ica no influye n i puede 
inf lu i r en aquella adminis t rac ión , arraigada por la 
propia representación popular. 

E l Estado ing lés aplica á los presupuestos ge
nerales algunos cént imos de la citada i n m e n s í s i m a 
riqueza que figura en el presupuesto de 1881 en 
266 millones de pesetas. 

Nosotros hemos t ra ído á la partida española el 
impuesto sobre r/randezas, títulos, etc.; descuentos 
sobre sueldos y asignaciones sobre viajeros y mer
cancías y cont r ibuc ión industr ial , reunidas, por 
tener semejanza al incomeoo-tax\ y no encontramos 
que l leguen todas ellas más que á la cuarta parte 
de la partida inglesa. No hemos incluido las c é d u 
las personales por su carácter directo, n i tampoco 
los tabacos n i loterías, porque representan servicios 
escepcionales de la Nación y no tienen parecido n i 
en poco n i 'en mucho con la recaudación del t r i b u 
to de la renta. 

Respecto á los demás renglones, no molestare
mos al lector con innecesarias observaciones. Basta 
á nuestro propósito demostrar, como creemos ha
berlo hecho, que á pesar de ser considerablemente 



— 28 — 

superiores los ingresos en el presupuesto ing lé s , la 
t r ibutac ión por terri torial es infinitamente más re
ducida. Descúbrese á poco esfuerzo, que, siendo la 
tierra de la Gran Bre taña la menos gravada con 
tributos, puede florecer su Agr icu l tu ra , á pesar de 
las condiciones deficientes de su territorio; y que 
siendo, por la inversa, nuestro país mas rico y mas 
férti l , lejos de florecer, sucumbe bajo el peso de 
una t r ibu tac ión ina rmónica é injusta. Si los go
biernos hubieran seguido las liuellas del gran m i 
nistro de Fernando V I ; si en lugar de aparatosos 
despilfarres, l iubiérase fijado atentamente la acción 
gubernativa en la prudente admin is t rac ión de la 
riqueza nacional, y si, finalmente, la polí t ica no 
revistiera en este país desventurado formas tan es
trechas y caractéres tan apasionados, otra m u y va
ria sería la s i tuación económica de España en 
general y de Castilla en particular,, cuya reg ión 
produce espír i tus y cuenta con naturaleza de con
dición harto vigorosos para no caer j amás en la 
abyección n i en la pobreza. 
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Muchos teoristas que suelen esparcir su inte
ligencia dentro de las tranquilas esferas de la ima
g inac ión , han asentado, que el decaimiento de la 
riqueza castellana es producido por la falta de i n 
novado nes; por la supuesta resistencia de nuestro 
ca rác te r á todo aquello que la práct ica no nos ha 
evidenciado por modo concluyente; y disertan con 
bizarr ía sobre lo que debe y puede hacerse en 
nuestras llanuras para trocarlas por arte de encan
tamiento en oásis de belleza y de prosperidad. E l 
r i ego—dicen—fer t i l i za r ía las comarcas castella
nas; el riego trocaría sus páramos en ricos plan
tíos de copiosos frutos, y el viñedo remplazaría á 
los cereales cediendo por esta suerte al labrador 
mas p ingües y seguros rendimientos. 

En efecto, bien pudiéramos hacernos r isueñas 
ilusiones con el riego; solamente con el Duero y 
sus afluentes, que arrojar ían 65'40 metros cúbicos 
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por segundo, podría fertilizarse una parte del te
rr i torio castellano; con u n plan bien calculado de 
pan tános y , finalmente, con el sondaje para las 
aguas artesianas nuestra región alcanzaría un fa
buloso grado de prosperidad. Mas ¿puede Castilla 
por sí sola acometer empresa tan jigantesca? ¿Pue
den los labradores castellanos, que como hemos 
demostrado más adelante vienen retrocediendo 
desde hace mas de u n siglo, pueden—decimos—al
zarse s ú b i t a m e n t e y realizar ese bello ideal, cuan
do apenas tienen fuerza para arrastrar el ú l t imo 
g i rón de su pasada grandeza? 

Que el riego es indispensable en nuestra re
g ión , lo saben todos los que se afanan por los asun
tos agrícolas; todos sabemos que las l luvias son i n 
suficientes ó irregulares; que el t é r m i n o medio to
mado de u n decenio (desde 1865 á 1874) ha sido 
de 303 mi l íme t ros , en Valladolid, mientras que 
Murcia^ una de las provincias más castigadas por 
las sequías, acusa 589 mi l ímet ros y Francia obtie
ne por t é r m i n o general 719. 

Pero el riego que t r ip l i ca r ía el beneficio de la 
tierra, debe emprenderse por los Gobiernos, y á 
este propósito, recordamos las frases del ilustre 
Ingeniero D. Recaredo Uhagon, que en su tomo 
segundo de los Anales de la Cons t rucc ión y de la 
Industria dice: «que el Estado debe construir los 
canales de riego, á semejanza de lo que hace res
pecto de carreteras y ferro-carriles; que por el mo
mento es indispensable dar el agua gratis, para 
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tocar cuanto antes las ventajas que estas obras l ian 
de reportar, y , agrega, que con la const rucción de 
pantanos desaparecerán muclios de los males que 
hoy afligen á parte de nuestras provincias .» 

Y aquí el Estado ¿qué hace? En los esplendores 
de la agricultura castellana, entre los cuales se 
descubre siempre la gran figura de Fernando V I , 
proyectó Ensenada el canal de riego llamado de 
Castilla, y hé le ahora separado del propósito que 
inspirara su creación, héle ahora en manos de una 
sociedad particular, que le ut i l iza para una nave
gación mitológica y para impulsar fábricas de ha
rinas no menos mitológicas . Otro canal, el del 
Esla, es ineficaz por el excesivo precio que la em
presa exige por el riego, por el costo de las obras 
para la nivelación de la finca y conducción de las 
aguas. 

Sí; el riego es indispensable para Castilla, que 
bien sabemos la verdad que encierra el siguiente 
aforismo, planteado por el célebre químico agricul
tor Mr. Bosingleaut en esta sencilla forma arit
mét ica : 

Agua + sol = vej elación. 
Nada debe Castilla á los Gobiernos, en el sen

tido de favorecer canales de riego, si se exceptúa 
al Sr. ex-ministro de Fomento 1). Ge rmán Gama-
zo, ilustre castellano, que en el corto período de su 
ges t ión administrativa, impulsó á los canales de 
riego protegiéndoles de nuevo, con arreglo al n ú 
mero de hectáreas que fertilizasen. 
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Veamos ahora si el cambio ele cul t ivo puede 
salvar á Castilla y si Castilla puede acometer em
presa semejante. 

Bueno sería que el viñedo adquiriese mayor des
arrollo en nuestra comarca; pero son pocas las 
tierras que, sin grandes sacrificios, pueden u t i l i 
zarse para ello, y escasos los labradores que tengan 
posición tan desahogada que les permita esperar el 
producto del viñedo que, s e g ú n en qué tierras, no 
rinde sino después de cinco ó veinte años. 

La producción del v iñedo en Europa varía con
siderablemente en las comarcas; pues mientras 
I ta l ia lucra 16'50 hectolitros por hectárea y Fran
cia 16'19, en España sólo riude 15'77, y en las ca
lidades de terreno que comprende la cartilla que 
publicamos, no alcanza mas que á 9'19. Como se 
vé por dicha cartilla, no son tan p ingües los resul
tados que inci ten al agricultor de pequeña labran
za á entrar en aventuras costosas y de resultado 
tard ío . Además, los hielos tan intensos en Castilla 
hacen suponer que de diez cosechas sólo se asegu
ren cinco ó seis, y aunque en las de cereales 
ocurren frecuentes pérdidas,, n i son en ta l propor
ción n i tan sensibles por su importancia. 

Por otra parte, en terrenos cuya mayor parte 
son de secano, en desniveles de superficie tan con
siderable, como son los que dividen las diferentes 
propiedades castellanas, la v id no puede desarro
llarse sino lentamente, y como el peligro que corre 
esta región es inminente, sin que dé lugar á re-
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íbrmas lentas, y como la importancia del tr igo es 
hoy por hoy harto considerable, no debemos n i po
demos rehusar lisa y llanamente á una semilla que 
representa en Castilla la cuarta parte de produc
ción española, como probaremos enseguida. En 
España el terreno produce 8 hectolitros por hec tá 
rea (en Francia 13 y a ú n 14) según se descubre por 
la cart i l la adjunta. E l terreno laborable puede cal
cularse en 5 por ciento de primera clase, 20 de se
gunda y 75 de tercera. Así pués , 100 hectáreas 
darán la producc ión siguiente: 

5 de 1.a á 21 fanegas. . . . 105'00 
20 de 2.a á 16 id 320'00 
75 d e 3 . a á l 2 ' 5 0 i d 937'50 

Fanegas 1362'50 

E n España se calcula el terreno sembrado de 
tr igo , centeno y maíz , cada año en 5.881.545 que 
á razón de 8 hectolitros arrojan u n producto en 
hectolitros de 47.052.360, además 1.960.514 por la 
cuarta parte sembrada de cebada y avena (1). 

Pues bien, Castilla solo calculado el producto 
de las nueve provincias que vamos á expresar, pro
duce 12.000.000 de hectolitros, es decir la cuarta 
parte s e g ú n hemos indicado anteriormente. Hé 
aquí los datos estadíst icos, como comprobación á 
ese argumento. 

(1) En Francia siembran 7.000.000 de hectáreas solo de trigo 
y cerca de 2.0C0.0C0 de centeno y otras semillas. 

8 
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AMlLIiRAMlfflOS. 

Avi l a . . 
Burgos. . 
León. . 
Falencia.. 
Salamanca. 
Segovia. . 
Soria. . 
Valladolid. 
Zamora. . 

TOTALES. 

FANEGAS DE TRIGO EN CEREALES. 

Rieeo. 

3.438 
12.747 
74.664 
13.004 

1.224 
1.550 

12.568 
417 

12.133 

Secano. 

131.745 

342 
621 
850 
806 
616 
439 
559 
651 
806 

Contr ibución 
que pagan. 

Pesetas. 

291 
552 
087 
715 
391 
434 
399 
814 
6611 

1.221.302 
1.883.085 
2.339.026 
2.148.994 
2.241.894 
1.491.897 

899.825 
2.398.072 
1.895.198 

5.694.374 16.519.893 

Sabido es que el cereal se siembra de año y vez 
y así solo la mitad habrán de figurar en producto, 
calculando ocho hectolitros por hectárea , aplica
mos á la fanega solo cinco porque no tiene más 
que 64 áreas 40 cent iáreas . 

Pues bien á las 2.847.187 fanegas, que son la 
mi tad con las que figuran las citadas provincias, se 
las rebaja la cuarta parte, por razón de aprovechar
las de cebada, avena y legumbres donde se alterna 
á tres años y queda rán reducidas á 2.135.390 que 
á u n producto de cinco, arrojan una suma de 
11.676.950 hectolitros. 

Las 131.745 de regadío, sembradas todos los 
años y rebajando la cuarta parte, que aprovecha 
de cebada, dan un resultado de 98.809: que, á u n 
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producto doble que en el secano, hacen hectolitros 
988.090. 

E l producto total es pues, ele 12.665.040 hecto
l i t ros de tr igo en estas nueve provincias, que t ie
nen por razón de semiente una baja de 1|6 ó sean 
2.110.840 y el consumo de 4 á razón de 200 kilos 
por habitante, de los dos millones que r e ú n e n las 
mismas. Acusan pues, u n sobrante ele 6.554.200 
hectolitros de t r igo. Sin ocuparnos ahora en calcu
lar el importe de las otras semillas constituye yá 
una riqueza respetable. 

Todos estos detalles convencerán , á los que con
sideran cosa baladí la reforma del terreno y c u l t i 
vo en Castilla, de que no está por ese lado la salva
ción de nuestra riqueza, porque los remedios cos
tosos y de resultados tardíos n i es tán en nuestra 
mano exclusivamente, n i podrán salvarnos de la 
miseria que con precipi tación golpea nuestras 
puertas. 
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V 

Vamos ahora á demostrar que no es posible cu l 
t ivar las tierras mientras el precio del t r igo no al
cance por lo menos, el valor que imaginariamente 
se le concede en las cartillas evaluatorias. Vamos 
á descender á detalles menudos que con elocuencia 
irrebatible, p robarán que no exajeramos al presa
giar la segura muerte de la agricultura regional. 
(Véase nuestra cart i l la de Falencia.) 

Compárense los precios que en ella se fijan con 
las de boy; si comparamos con los establecidos por 
la Aduana no hab rá recompensa para el cul t ivo. 

Hoy vende Castilla el tr igo á 7'50 pesetas fa
nega por t é rmino medio, entre todas sus locali
dades. 
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Produce la hectárea de tierra de primera clase 21 
faneg-as á 7í50 pesetas. . . 157*50 

Más, importe de la paja , • • 9'00 
Más, 22 céntimos de rastrojera 0^2 

PEODUCTO 166'72 

Los g-astos g-enerales que origina, son: . . . . 138í64 

EN DOS AÑOS, RESIDUO. . . , 28£08 

AL AÑO. . . . . . 14*04 

P E S E T A S . 

Produce la hectárea de tierra de segunda clase 16 
fanegas á 7Í50 pesetas 120*00 

M ás, 6 pesetas de paja y 22 céntimos de rastrojera. 6*22 

PRODUCTO. . . , . . 126*22 

Los g-astos g-enerales qtue origina, son: . . . . 113*22 

EN DOS AÑOS, RESÍDUO. . . . 13*00 

AL AÑO 6*50 
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P E S E T A S . 

Produce la hectárea de tierra de tercera clase 10 
fanegas á 7!50 pesetas, . . . . . . . . . 75'00 

Más 4'10 pesetas de paja y 22 céntimos de ras
trojera 4̂ 32 

PRODUCTO 79*32 

Los g-astos g-enerales que originan, son: . . . . 102:60 

EN DOS AÑOS, PÉRDIDA. . . . 23*28 

PÉRDIDA AL AÑO. . . . 11*64 

Como se vé , solo puede pagar la con t r ibuc ión 
la tierra de 1.a clase, que lucra al año 14'04; la de 
2.a clase apenas si alcanza; y la de 3.a que repre
senta las tres cuartas partes del terreno, no solo no 
lucra para tributos sino que pierde l l í 6 4 . ¡Elocuen
tes cifras cuya certidumbre no pondrá en duda n i n 
g ú n agricultor! 

Juzguemos después de esos datos las cartillas 
evaluatorias. A primera vista se comprende que 
adolecen de los vicios de incompletas, innecesarias 
y absurdas. 

Incompletas: por que para no serlo t end r í an que 
hacerse para cada finca; pues del mismo modo que 
el propietario de casas, no calcula los rendimientos 
de todas por el rendimiento de una, sino por los 
productos de cada una, debiera hacer el labrador; 
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porque no todas las tierras producen lo mismo, n i 
todos los labradores recolectan al mismo tipo, que 
este var ía , á veces en doble en la misma localidad, 
diferencias que no se tienen presentes en la cart i
l la general. 

Innecesaria: porque al pedir al propietario re
lación de la ostensión de sus fincas, se le pidió 
t ambién el valor en venta y el ele renta y no cree--
mos que la Adminis t rac ión—por correcta que sea— 
conozca mejor que el dueño el producto de sus pro
piedades. 

Mas si se quiere apreciar el producto por la ren
ta parcial ó por la general, el propietario puede com
probar su relación con el arrendamiento, que es un 
documento públ ico . 

Absurda: porque no obedece á n i n g ú n p r inc i 
pio científico; por que mas bien parece una cuenta 
arreglada para las utilidades que el labrador deberla 
tener en su culivo;por ella no se concede recompensa 
al capital invertido en la tierra, n i á la inteligencia 
que el labrador emplea en el cult ivo; n i al mejora
miento; al cual parece castigar, pues cualquiera 
trasforniación, la convierte la admin is t rac ión en 
motivo para aumento de t r ibuto: porque, si no hay 
— s e g ú n ella— capital de reserva, n i renta para el 
propietario, n i u t i l idad para el colono; en cambio, 
llega la suspicacia administrativa, hasta el punto 
de imponer cont r ibuc ión no chica, á cada par de 
m u í a s , que es tanto como impornerla al escrito1' 
por su pluma; al industr ial por sus herramientas, ó 
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al comerciante por el metro, con que mide sus telas 
ó por la báscula con que pesa sus frutos. 

Incluyamos para completar este ar t ículo dos 
cartillas: evaluatorias de Falencia, de cereal y de 
viñedos, sometiéndolas á la consideración de nues
tros benévolos lectores. 
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DISTRITO D E . 
C U E N T A fie j9rofhícíos y gastos de cada hectárea de terreno según 

sus cualidades y las circunstancias particulares de los mismos. 

HECTÁREA DE T I E R R A DE SECANO. 

Producto íntegro en especie en el 
año del ^ozo, faneg'as 

Precio medio de la fanega de trigo, 
ó sean 55 litros 501 mililitros, en 
postas 

Míiliiplican pesetas 
Importe de la paja á 2 pesetas 50 

céntimos carro 
Idem de rastrojera 

PRODUCTO TOTAL. 

GASTOS 

Por tres fanegas y siete celemines de 
aumento á la de l,Vtres fanegas y 
cuatro celemines la de 2.a y tres fa 
negas de 3.a 

Por el coste de la yunta y gañan, 
cuatro dias las de 1.* tres las de 2.a 
y 3.a 

Por interés del capital que la yunta 
representa 

Por desperfectos de aperos de labranza 
Por escarda y escamondo. . . . 
Por siega 
Por limpia y trilla 
Por empaneramiento y trasporte al 

mercado. . . 

GLASES. 

21'00 

8^8 
178-08 

O'OO 
0'22 

187*30 

30'35 

43*50 

3<66 
2̂ 75 

22*00 
26*00 

3*00 

TOTAL GASTOS. . 
IDEM PRODUCTOS.. 

Producto liquido al gozo. 
Idem id. al año común.. 

138*64 
187'-30 
48*66 
24*33 

3.a 

16*00 12*50 

8^8 
135*68 

6*00 
0*22 

141*90 

28*33 

32*00 

6*03 
3*37 
2*75 

21*00 
17*80 

2*00 

8*48 
106*00 

4*10 
0-22 

110*32 

113128 
141*90 
28*62 
14*31 

25*48 

32*00 

5*64 
3*37 
2*11 

20*00 
12*90 

1*10 
102*60 
110*32 

7-72 
3*86 
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HECTÁREA DE VINA SECANO. 

Se regula de producción á cada hec
tárea de tierra de viñedo en cánta
ro de vino de 16 litros 132 milil i
tros, al año común. . . . . 

Precio medio del cántaro. . . . 

Suman pesetas. . . 
Valor del sarmiento. 

TOTAL PRODUCTOS 

GASTOS. 

Por 43 3{4 jornales de cava y poda 
á 1 peseta 50 céntimos cada uno 

Interés del capital que representa. 
Deterioro del viñedo.. . . . . 
Custodia de los frutos. . . . . 
Por vendimiar 
Por acarreo, conducción y embalaje 
Por elaboración del vino y repara 

cion de envases . . . . . . 
Por derechos de consumos . . . 
Por gastos de vendaje . . . . 
Por derramas y deterioros del vino 

TOTAL GASTOS . . . 
IDEM PRODUCTOS. . . 

Liquido producto al año. . . 

VINAS SECANO. 

SO'OO 
3'59 

287^72 
17^00 

304'72 

65'92 
S'OO 

22{43 
2̂ 93 

21'98 
19'98 

13V65 
SO'OO 
lO'OO 
l í ' l l 

226; 50 
304^2 

78:22 

58̂ 00 
3'59 

207<22 
9̂ 48 

216<70 

65c92 
S'OO 

14^0 
2^3 

18!31 
14^6 

9'77 
36'25 

7Í25 
8{28 

186í27 
216í70 

30'43 

39^0 
3'59 

140'01 
7'32 

147'33 

65'92 
8̂ 00 
8'00 
2^3 

14^5 
7̂ 33 

18^2 

13742 
147'33 

10£25 
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V I 

Examinada la s i tuac ión que arrastraba esta no
ble y sufrida reg ión castellana antes del tratado 
de comercio con los Estados-Unidos, vamos á ver 
el nuevo golpe asestado á su existencia y probare
mos incontestablemente que su muerte está yá de
cretada. 

No liabremos de estendernos acerca de los an
tecedentes é historia de dicho tratado; esa diva
gación nada práctico nos reportarla, n i podría ce
dernos consideración alguna en jus t i f icación de la 
ru ina de nuestro pais: es más . aunque la cediera, 
habr í amos de rechazarla, que nada es admisible 
t ra tándose de la muerte de la madre, patria. Cast i 
l la debe y quiere cooperar al alivio de las calami
dades que pesen sobre otras provincias, pero á costa 
de su esplendor y de su vida no debe hacerlo más , 
que harto lo ha hecho; no debe hacerlo m á s , que 
la ley de conservación so impone á otro sentimien -
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to, digan cuanto quieran en contrario todos los 
sofismas y todas las hipócri tas declamaciones. 

La falta de exportación de los azúcares cubanos; 
las consecuencias de una admin is t rac ión desaten
tada, y otras causas que no son para apuntadas en 
este lugar, dieron origen á una s i tuac ión angus
tiosa para la Gran An t i l l a , en favor de cuyo país 
el Sr. León y Castillo redactó la ley de 1882, que 
t end ía á reformar los aranceles de Cuba y Puerto-
Eico; á suprimir el derecho diferencial de bandera, 
y llegar al cabotaje en u n período de diez años 
entre la gran A n t i l l a y la Pen ínsu l a . Por el ar t í 
culo 3.° de la citada ley, se autoriza al Gobierno 
para contratar con las demás naciones en beneficio 
de nuestras posesiones americanas, pero sin que 
resulte en perjuicio de la metrópol i . 
Las harinas de trig-o de 

producción nacional , 
pag-aban por entrada 
en Cuba según la par
tida 48 del arancel.. . 2 pesos 25 centavos los 100 ks. 

Las de producción nacio
nal conducida en ban
dera extranjera.. . , 4 id. 50 id. id. 

Las de producción ex
tranjera conducida en 
"bandera nacional. .. . 4 id. 695 milésimas id. 

Las de extranjeros en ex
tranjeros. . . . ^ . 5 id. 51 centavos id. 

Por v i r t ud de la ley de 1882 (art. 2.°) la harina 
española conducida con bandera nacional, adeudaba 
en Cuba 2 pesos 25 centavos, en tanto que la de 
los Estados-Unidos, sin dis t inción de bandera, 4 
pesos, 695 mi lés imas , de esta suerte, la harina 
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nacional resultaba protegida en 56 por ciento de 
derechos, y descendiendo 10 por ciento más , duran
te los años 1885 al 88, y 15 por ciento en los 1889 
al 91 en cuya época se e x t i n g u í a n los derechos. 

Yinol\iego el modus-vivendi, sin regularidad, 
sin aprobación en Córtes, y aplicó los derechos de 
la tercera columna del arancel vigente á los pro
ductos y procedencias de aquellas naciones que, 
en debida forma, otorgasen á los productos y pro
cedencias de la Isla de Cuba y Puerto Rico, por lo 
menos, una rebaja equivalente en sus respectivos 
derechos ó recargos arancelarios. 

Si al concertar el Gobierno el modus-vivendi 
con los Estados Unidos, hubiera anticipado la apl i 
cación del r é g i m e n de cabotage principalmente 
para las harinas españolas, las consecuencias h u 
bieran sido ménos lamentables; pero no se tuvo en 
cuenta y por lo tanto se rebajaron á las procedencias 
de la gran repúbl ica 71 centavos, sin disminuir 
los nuestros. 

E n aquel momento, el t r igo que se vendía á 45 
reales fanega, comenzó á descender de precio. 

Nuestros dignos diputados trataron de salvar 
á Castilla del naufragio á que fatalmente la arras
traba el modus-vivendi, y en u n i ó n de comisiones 
castellanas, hicieron conocer al Sr. Presidente del 
Consejo de ministros la triste s i tuación en que se 
hallaba muestro país, y "tuvieron el honor de]'ser 
recibidos por el monarca ele cuyos labios escucha
ron frases dignas de u n rey constitucional. 
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Mas ¡ay! poco después las Cortes aprobaron una 
ley de autor ización al Gobierno para aplicar varias 
disposiciones en beneficio de la isla de Cuba, ex
presando que no por ellas hubieran de lesionarse 
los intereses de la 'metrópoli, que no afectaran á los 
mercados de la pen ínsu la ; y preguntamos nosotros: 
El tratado de comercio con los Estados-Unidos 
¿afecta á los mercados de la península? ¿Afecta á 

.la producción española? Que contesten por nosotros 
los agricultores castellanos, que venden yá boy sus 
trigos, con la baja de 8 y 10 pesetas, en hectolitro; 
que contesten por nosotros los millones recibidos 
por el Gobierno, en pago de las tierras proceden
tes de bienes nacionales, cuyas fincas a lcanzarán 
en su dia la mitad de su coste; que contesten por 
nosotros las fábricas de harinas ya desiertas; el co
mercio de cereales detenido; que contesten, en fin 
esos sesenta y cinco millones de pesetas en que 
anualmente d i sminu i r á nuestra producción, y los 
setecientos cincuenta millones que bajarán de su 
valor los seis millones de hectáreas castellanas; y 
la muerte de la industria harinera; y la muerte del 
comercio de cereales; y la emigrac ión , que no tar
dará en aislar nuestras campiñas ; la emigrac ión de 
estos obreros castellanos, que, como párias, h u i r á n 
de los modestos hogares donde con tantas lágr imas 
y tantos sudores regaron su existencia; como nue
vos moriscos expulsados .de la amada patria por la 
aciaga mano de la fatalidad. 

Hoy por fin, lia terminado la cuest ión; hoy sa-
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bemos ya cnanto nos interesa saber acerca del tra
tado con los Estados-Unidos; sabemos que esa na
ción, la más productora del mundo, enviará sus ha
rinas á nuestras provincias americanas, con los 
derechos arancelarios de 10 pesetas los 100 kilos en 
jos tres primeros a ñ o s ; después de los cuales, las 
env ia rá con rebajas escalonadas durante los cuatro 
restantes. Sabemos que nuestras harinas no paga
ran entrada en Cuba; pero como antes pagaban los 
Es t ados -üun idos 27t50 y las nuestras i r 2 5 resul
tan hoy aqnellas con un beneficio de 6'25 pesetas 
en 100 k i los . (1) 

Si antes, cuando la protección á nuestras ha r i 
nas representaba una diferencia de 16'25 pesetas, 
compet íamos trabajosamente en el mercado ant i l la 
no: ¿cómo pensar y á en competir cuando la dife
rencia no es más que de 10 pesetas?. 

Hé a h í la parte sustancial para Castilla. 
Hé ahí la s i tuación que nos aguarda desde el 

l.0de Enero de 1885. 
Y esa si tuación empieza, precisamente cuando 

Francia, la nac ión mas rica y civilizada de la raza 
lat ina, vota el aumento de los impuestos sobre ha
rinas y cereales de procedencia extranjera!.... 

(1) No podemos garantizar la exactitud de esas cifras por
que el tratado no lia visto aún la luz pública, pero si podemos 
adelantar que no difiere considerablemente según noticia de 
buen oriecn. 





COMPENSACION. 
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Entramos en la parte mas árdna de este folleto, 
en la mas urgente, en la que, de seguro hab rán 
depositado mas in terés nuestros benévolos lectores. 

Vamos, pues, á exponer nuestro humi ld i s ímo 
criterio, presentando como compensación á nuestra 
deficiencia el noble impulso que nos guia. 

Primeramente, creemos que es preciso que todos 
los hijos de la maltrecha Castilla, principalmente 
aquellos que por sus virtudes, su saber y su i n 
fluencia es tán llamados á representarla en las más 
elevadas fun,'iones, se concierten y se unan pa
ra ejecutar en perfecto acuerdo cuantos medios se 
crean necesarios al fin que nos proponemos. Es 
preciso que penetrados de la alta mis ión que to
dos y cada uno debemos realizar, se obre con ener
g ía , con entereza y perseverancia. No olvidemos 
que los catalanes, y los valencianos y los vascon-
gados y , en fin, todos nuestros hermanos de otras 
regiones, logran ver atendidas sus quejas y recla
maciones, porque el esp í r i tu de localidad les hace 
fuertes. Cuando a l g ú n tratado ha producido ame
naza á la industria catalana, todos los hijos de 
aquella reg ión , deponiendo particulares miras y 
opiniones, lucharon por su industria sin cejar, y 
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sin o m i t i r sacrificios; cuando alguna determina
ción politica ha afectado á los fueros vascongados, 
tocios los vascongados, olvidando escuelas y p r inc i 
pios, se estrecharon en apretado haz en favor de sus 
franquicias; cuando alguno ha tratado de recabar 
del gobierno medios para explotar la industria 
agr ícola que podria resentir la producción arroce
ra, ya lo hemos visto recientemente, los valencia
nos deponiendo todo linage de diferencias, se han 
agrupado para conseguir salvar su natural r ique
za. Todos los pueblos que se unen y perseveran 
logran sus propósitos, y más a ú n cuando esos 
propósitos contienen principios de just icia , de 
equidad y de in terés general. Más a ú n cuando 
esos propósitos es tán sancionados por la razón y 
por el criterio públ ico. En esta cuest ión no debe 
haber libre-cambistas n i proteccionistas, n i politi--
eos, n i sectarios de esta ó la otra escuela; no debe 
haber m á s que castellanos, glorioso epíteto que 
presupone h ida lgu í a , templanza, comedimiento y 
fortaleza; castellanos, que tienen que satisfacer la 
necesidad mas imperiosa de la vida, la necesidad 
de la conciencia; de la conciencia, que á todos nos 
habla en estos momentos con império, y que se 
t u rba rá fundando muestro desprestigio si cedemos 
débiles ó cobardes ante la empresa que debemos 
acometer. 

Con esa un ión y con la energ ía digna de nues
tra raza, debemos consti tuir u n centro castellanis-
ta) formato y elegido por todas las provincias de 
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esta reg ión . Ese centro deberá tener la representa
ción formal de Castilla y estar provisto de una caja 
con capital destinado á sufragar los gastos que el 
centro j uzgue necesarios para el logro de sus propó
sito s. Como para las necesidades del centro el capi
t a l no lia de ser considerable, á poca costa, con es
caso sacrificio de todos, puede constituirse. 

E l Centro casteüanista t end rá la nobi l í s ima m i 
sión de indagar las reformas necesarias para el bien 
de la general riqueza; practicar cuantas gestiones se 
hagan necesarias á este propósito; recabar del Go
bierno, de las autoridadesprovincialesy locales y de 
las corporaciones y empresas de carácter particular, 
apoyo eficaz á sus esfuerzos; fomentar sin descanso 
el espír i tu castellanista; y , en una palabra, ser el 
reflejo, el núcleo y guia del sentimiento popular. 

Constituido el Centro castellanista, es preciso 
persuadir á los gobiernos de que n inguna riqueza 
sobrevive á las tributaciones excesivas, n i á aquellas 
que no combinan acertadamente el ingreso del Te
soro público con las fuerza de la p roducc ión ; que 
las contribuciones solo son justas cuando pesan so
bre ganadas líquidas y en equitativa cantidad 
que el t r ibuto debe ser tanto mas moderado cuanto 
mas incierta y fugi t iva sea la naturaleza de la r i 
queza sobre que recae; que se debe d is t ingui r la 
renta de la producción; porque la renta es el bene
ficio l íquido y el producto comprende la renovación 
del capital y el pago de los jornales. 

Castilla debe recabar el imperio de la I r i b u t a -
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. cion por la renta; debe recabar la abolición de tr ibuto 
por consumos en los cereales, consumo que no gra
va sobre los extranjeros; debe obtener la desapari
ción del t r ibuto llamado de sál; debe rechazar las 
galanas hipótesis que se elaboran en las oficinas ele 
hacienda con detrimento de la verdadera si tuación 
económica; debe rechazar las cartillas imaginarias 
fundadas sobre valores inciertos y fugitivos; debe 
pedir seguridad en los campos para las personas y 
los intereses; y , por ú l t i m o , que se armonice la con
t r ibución como hemos dicho, sobre la base de ga
nancias l iquidas, racionalmente estipuladas. Cas
t i l l a reconoce el deber de contribuir al Estado, pero 
correlativamente á ese deber, adquiere el derecho 
á su apoyo; y el Estado debe, rec íprocamente , i m 
pedir que las fuentes de riqueza se extingan; antes 
bien debe fomentarlas, gloriosa tarea que conse
g u i r á impulsando la canal ización y procurando que 
el riego se dé gratis, ta l como opina acertadamente 
el y á citado ingeniero Sr. Uhagon. 

E l Estado debe protejer la mejora de los terre
nos lejos de gravarlos con mayor t r ibuto; debe pro
teger la p lantación del viñedo por los infinitos me
dios que tiene á su alcance; y tratar de qne la usura 
no esquilme á los labradores, lo que se logrará por 
medio de Bancos agrícolas ó por medio de sucur
sales que para la población rura l puede establecer 
el actual Banco de España . 

Acerca de esta impor tan t í s ima reforma, podría
mos hacer reflexiones que prueban con cuanta fa-
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cilidad y ventaja para dicho estabiecimienio de 
crédito puede llevarse el auxil io á los pequeños la
bradores; pero asunto es este que nos dis t raer ía mas 
tiempo que el que disponemos ahora y que en su 
di a trataremos con la extensión que reclama. 

Castilla debe atender por esas diversas suertes 
al fomento de su producción y debe inmediata
mente, sin descanso, abrir mercados para sus cerea
les, á fin de que el precio adquiera la importancia 

. indispensable á las necesidades agrícolas. 
A continuar el tr igo dentro de los l ími tes de la 

cotización actual, la salvación de Castilla es impo
sible, n i a ú n en la hipótesis de que los Gobiernos 
condonasen la contr ibución; por eso la necesidad 
más inmediata, la que no dá lugar á dilaciones, 
es la de mercados. 

Castilla nopuede competir conlos Estados-Unidos 
sino en v i r t u d de una protección que la equipare 
con la agr icul tura norte-americana, de esa nac ión 
que no sólo cosecha copiosamente y casi sin gastos, 
y cuya propiedad es infinitamente más barata que 
la nuestra, sino que además trasporta por modo 
maravilloso. (1) 

(1) Respecto al tratado de los E. U nos asalta ahora un re
cuerdo acerca del cual llamamos la atencicn de los castellanos 
En el reinado de Lu i s Felipe de Francia, firmóse un tratado entre 
esta nación é Inglaterra, cuyas consecuencias afectaban grande
mente á la industria manufacturera de Ehoan. Luis Felipe acor-
, do protegerla contra el tratado, y al efecto, hizo entregar una 
cantidad por cuenta del Estado á cada treinta-kilos de manufac
turas de Efioan que se exportasen. Esto que se llamó primo, fué 
la compensacicn que salvó aquella industria. 
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Mas si hub ié ramos de renunciar al comercio 
con nuestras Ant i l las , si la res ignación fuera el 
ún ico camino que nos dejara la fortuna, habrá 
llegado el caso de realizar la gran campaña , la más 
decisiva, la más justa, la más salvadora de todas; 
la que hasta ahora se ha acometido, en vano, por 
varias d ign í s imas corporaciones y cuyos frutos 
ahora debemos conseguir, cueste lo que cueste; sin 
reparar en sacrificios y sin ceder ante obstáculos. 
Esta campaña es la de rebaja y unidad de las ta r i 
fas de ferro-carriles, logrado lo cual, podremos 
todavía levantar la frente, dominando con nues
tros incomparables trigos en los mercados de Espa-

.ña. Ah í , ahí debemos lanzar unidos todos nuestros 
esfuerzos, todos nuestros afanes y todos nuestros 
desvelos. España , que es nuestra patria, que es 
nuestra madre; en cuyo seno nos desenvolvemos; 
para quien y por quién trabajamos; cuya gloria es 
nuestra gloria y cuya vida es nuestra vida, está 
siendo pasto de especuladores extranjeros. Sus más 
importantes mercados cotizan el t r igo norte-ame
ricano á más bajo precio que el t r igo de Castilla, 
por consecuencia de unas tarifas de trasporte que, 
tanto por sus tipos cuanto por su variedad, parecen 
hechas con propósito que no es este el sitio n i el 
momento de calificar. 

Mas hemos llegado á u n asunto que merece 
ser tratado espaciosamente y al que debemos con
sagrar ar t ículo separado, 
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Son los ferro-carriles auxil iar poderoso de la 
agricultura de la industria y del comercio, pero 
tienen en su adminis t rac ión medios de arruinar 
una comarca determinada, favorecer á otra, i m p r i 
m i r en los mercados decisiva influencia, y hasta 
impulsar el tráfico del extranjero con detrimento 
de la nación en que se hallan enclavados. 

Este medio son las tarifas; con ellas perturban 
á los pueblos y hacen tabla rasa de los conciertos 
internacionales. Usando la frase de tarifas combi
nadas, colocan al comercio en un verdadero labe
rinto de Creta, porque la tal combinac ión , no sue
le ser sinó u n registro para aplicar arbitraria y 
caprichosamente el precio del trasporte. Una tarifa 
combinada, por ejemplo, con Burdeos, dá á la em
presa del Norte, protesto para favorecer al mercado 
de dicha ciudad, mal que pese á los tratados de co
mercio entre España y Francia. 

Y si mal no recordamos, se ha dado el caso, por 
v i r tud de tales combinaciones, de venders3 el t r igo 
castellano desde Burdeos á Barcelona, en mejores 
condiciones para la ciudad catalana, que si lo com
prara en Yalladolid. 

Tan pernicioso influjo ha de ser objeto de aten
ta observación de parte de los Gobiernos, que, i n 
dudablemente, deben y pueden contrarestarle, 
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Además de las tarifas combinadas, existen las 
llamadar especiales, que en efecto, lo son muclio, 
pues además de ser las más caras del mundo, con
tienen la especialidad de perjudicar á las p rov in 
cias castellanas, como aconteció con la siguiente 
tarifa que comparamos: 
Trasportes de trigos y harinas con destino á Zaragoza y Barcelona 

por la tarifa especial número 8 de los Ferro-carriles del Norte. 

PRECIOS COMPARATIVOS P A R A 

FABRICANTES DE HARINAS DE CASTILLA, FABRICANTES DE ARAGON Y CATALIIÍU, 

Precios del trasporte por tonelada Rs. \R 
Precios del trasporte pór tonelada. Rs 

Trigos desde Sala
manca á Valladolid. 

Harinas desde Valla
dolid á Barcelona. . 

TOTAL. . . . 

En contra fab. Castilla 

Trigos desde Zamora. 
Harinas á Barcelona.. 

TOTAL. . . . 

En contra id.. , 

Trigos desde Avila. 
TALLAÜOLID. 'Harinas á Barcelona 

TOTAL. . . 

En contra id. 

Trigos desde Arévalo 
Harinas á Barcelona.. 

TOTAL. . . 

En contra id. 

Trigos desde Medina, 
Harinas á Barcelona. 

TOTAL., . 

En contra id. 

•20.-

:i0~ 

¿"8 

^Trigos desde Salamanca 

Zaragoza,/ ¡Harinas desde Zarago
za á Barcelona. . . . 

20 

20 

2: 

Barcelona, 
TOTAL. . . 

Trigos desde Sale." á JBn. 

7flr!lirn7!) >™?osde.Sf4e Zamora." Mld&UMM^Harmas a Barcelona. 

Barcelona, 
TOTAL. . . 

Trigos desde Zamoraá id 

Trigos de de Avi la . . 
1,,(Harinas á Barcelona. 

Barcelona, 
TOTAL. . . 

Trigos desde Avila á id. 

Zi(ü(l¿UZd„f Harinas a Barcelona. 

TOTAL. . . 

Trigos desde Arévalo á id Barcelona, 
Trigos desdo Medina. 

¿(iril^U¿(l,,í Harinas á Barcelona. 

TOTAL. . 

BarCelOna. Trigos desde Medina a id 

135 

140 

215 

2~5 

135 
140 

2T5 

2*75 

140 
140 

280 

280 

140 
140 

280 

280 

130 
140 

270 

2~0 
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BÜRfifl 

Trig-os desde Sala
manca y harinas á 
Barcelona; . . . . 

Encentra fab, Castilla 

Triaos desde Zamora 
y harinas á Barcelona 

En contra id. 

Trigos desde Avila y 
harinas á Barcelona 

En contra id. . . 

Trigos desde Arevalo 
y harinas á Barcelona 

En contra id. . 

Trig-os desde Medina 
y harinas á Barcelona 

En contra id. . 

Trigos desde Sala
manca y harinas á 
Barcelona 

En contra id. 

Trig-os desde Zamora 
y harinas á Barcelona 

En contra id. 

Trigos desde Avila y 
harinas á Barcelona. 

Eti contra id. 

:iln 

m 

2ñ 

59 — 

lio 

Trig-os desde Arévalo 
y harinas á Barcelona 

En contra id. 

Trig-os desde Medina 
y harinas á Barcelona 

En contra id. . 

301 

•.¿Mi 

80 

23 

ir, 

45 

20 

Barcelona 
Zaragoza. 
Barcelona 

Zaragoza, 

Barcelona 

Zaragoza, 
Barcelona 
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Bien se hab rá podido notar que, aun con menor 
recorrido, los productos de las tres provincias cas
tellanas yá citadas, pagaron más caros los traspor
tes que las de Zaragoza y Barcelona. 

Veamos aliora la enormidad de precios estable
cidos por dicha compañía; que ellos nos d i r án con 
breve elocuencia si es posible competir en los mer
cados españoles del l i tora l con los trigos de proce
dencia extranjera. Comparemos los puntos de equi
valente distancia cuyas tarifas tenemos á la vista. 

De Arévalo á Barcelona, por ejemplo, pasando 
por Madrid y Zaragoza, paga la tonelada de trigo 
244 reales por un recorrido de 871 ki lómetros . De 
París á Marsella por u n recorrido igual , pagan los 
trigos 120 reales; (30 francos): diferencia, de una 
nación á otra de igual recorrido, 124 reales tonela
da; es decir, cinco y medio reales en fanega de d i 
ferencia en contra de nuestro comercio, p róx ima
mente. 

De Arévalo á Santander, paga la tonelada de 
tr igo 170 reales por un recorrido de 344 k i lóme
tros, lo cual supone u n coste de 0'50 cént imos 
de real por k i lómetro . De Koenisberg á París cues
ta 0'18 cént imos (0,04 1|2 francos) por tonelada y 
k i lómetro ; diferencia en ki lómetro, de una tarifa 
á otra0 '32 cént imos de real; que en u n recorrido 
de 800 ki lómetros , supondría , cérea de nueve rea
les de recargo en fanega. Finalmente; de Marsella 
á Par ís existe u n recorido mayor que de Valladolid 
á Barcelona; y , sin embargo, de Valladolid á Bar-
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celona, cuesta el trasporte de t r igo doble de lo que 
cuesta desde Marsella á París . 

Y ahora es oportuno preguntar: si la explotac ión 
de las l íneas se hace en España de suerte tan mi 
serable y económica, que di f íc i lmente t e n d r á se
mejante en n i n g ú n país del mundo,—como nota
remos más adelante,—si ios gastos de la l ínea del 
Norte no son tan considerables en España como en 
Francia; ¿por qué esta enorme diferencia en los 
precios ele trasportes ferro-carrileros entre España 
y las demás naciones europeas? Así se expl icarán 
nuestros lectores que sólo en el l i tora l de nuestra 
patria los trigos i n d í g e n a s se vean victoriosamente 
competidos con trigos de procedencia exótica. Así 
y sólo así, podrán explicarse que las harinas ame
ricanas se trasporten desde New-York á Barcelona 
por 1'73 reales la arroba y desde Valladolid á Bar
celona cuesten nuestras harinas 2'38 reales. Así 
se comprende que el t r igo norte-americano á Bar
celona, llegue con u n flete de 6'49 reales fanega, 
mientras que desde Arévalo áBarcelona, cuesta casi 
doble. Así, finalmente, se comprende que el tr igo 
norte-americano se cotice en las plazas mercantiles 
de nuestro l i to ra l 4 y 6 reales más barato en fane
ga que el t r igo castellano. 

Hé ahí por qué nuestro t r igo baja y los merca-
eos nacionales nos cierran sus puertas. Hé ahí por 
qué debemos esforzar nuestras gestiones hasta 
conseguir: 

1.° Que haya unidad de tarifas en los ferro-
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carriles. 2.° Que no se cobre más que 0'4 1|2 c é n t i 
mos de peseta por tonelada y ki lómetro que es el 
arrastre elegido entre los más caros de Europa. 
3.° Que no falte el material suficiente para el tras
porte de mercanc ías en todas las estaciones. 

Y aliora nos ocurre indicar someramente s i 
quiera, los medios que lian de ponerse en juego para 
inf lu i r sobre las compailigs que, por poderosas, se
g ú n pública voz y fama, parecen invencibles; ahora 
nos ocurre probar á los que creén que el Gobierno 
no puede dictar sus deseos á ciertas empresas par
ticulares, que tocando todos los resortes que están 
á nuestro alcance lograremos u n propósito l i 
sonjero. 

Veámoslo. 
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Los gobiernos pueden y deben inf lu i r sobre las 
empresas particulares cuya adminis t rac ión afecte 
sustantivamente á los tratados internacionales y 
contribuya á las diferentes crisis de la riqueza 
públ ica . 

Cuando al amparo de una ley especial, al am
paro de la munificencia del Estado se crea y fo
menta una empresa de ut i l idad nacional, debe 
obl igárse la á que responda á sus fines por modo 
estricto, porque de otra suerte, su influencia se 
trocaría en arma funesta contra el bienestar de los 
pueblos. 

Veamos ahora si las empresas de ferro-carriles 
—la del Norte por ejemplo—se hallan con condicio
nes legales de ta l naturaleza acorazadas, que sean 
i n v u l n erables. Veamos si, como el poderoso A q u i -
les, t ienen t a m b i é n frágil el talón. 

¿En t regó la empresa del ferro-carril del Norte, 
la l ínea en perfecto estado de explotación á los cua
tro años del en que se celebró la subasta, t a l y co
mo estaba preceptuado? Creemos que no; creemos 
que han trascurrido veintiocho años (1856-1884) y 
que la doble vía no se halla concluida. Creemos 
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que las estaciones definitivas no se hallan termi
nadas, siendo buena prueba el grosero barracón 
.llamado estación de Valladolid, beclio con carácter 
provisional y que provisionalmente con t inúa con 
desdoro de una de las más importantes capitales de 
la pen ínsu la . 

¿Es suficiente el personal que funciona para las 
necesidades del tráfico? 

¿Son españoles todos los empleados, como se 
est ipuló que fueran diez años después de comenza
da la explotación? 

Las mercancías ¿pe rmanecen en locales conve
nientemente resguardadas de la intemperie, en 
todas las estaciones? 

E l material móvi l para viajeros ¿se halla en las 
debidas condiciones de higiene y ele comodidad? 
¿Hay suficiente para atender me tód icamen te y sin 
desórden á las expediciones que puedan ocurrir en 
todas las épocas y en todas las estaciones? 

E l material fijo, ¿ reúne las condiciones que re
clama la seguridad de los viajeros? 

Los plazos para el trasporte y la entrega de 
m e r c a n c í a s ¿se acomodan á las condiciones estipu
ladas? 

Las expediciones en todos los despachos ¿se 
hacen en el primer t ren mixto para las de gran 
velocidad y no reteniendo más de 48 horas las de 
p e q u e ñ a velocidad? 

Contesten por nosotros los viajeros, los comer
ciantes y los empleados. Analícese atentamente 
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todo lo que en esas preguntas se contiene, y com
párese su cumplimiento con lo preceptuado en la 
Ley de 14 de Noviembre de 1855, art ículos 31 , 42, 
109 y 120; con lo preceptuado en el Reglamento 8 
de Julio de 1859; con los ar t ículos 32, 105 y 114 
del Reglamento 8 de Setiembre de 1878, con la 
Ins t rucc ión de 10 de A b r i l de 1862 y se verá que 
el Gobierno puede exig i r bastante con probabilida
des de éx i to . 

E n el art. 13 de la Ley de concesión del ferro
carr i l del Norte, se dispuso que á los diez años p r i 
meros de explotación, y luego de cinco en cinco 
años, sufriesen metódica rebaja las tarifas de tras
porte. ¿Se ha cumplido legalmente esa metódica re
baja? 

La Ley 24 de Mayo de 1863, rectificada y pro
mulgada en 4 de Junio del mismo año, autoriza al 
Gobierno para reducir y unificar las tarifas de fer
ro-carriles. Y la necesidad de reducirlas y unificar
las, está reconocida por comisiones nombradas por 
reales decretos de 13 de Agosto de 1876 y 26 de 
Junio de 1882. 

Ahora bien; la admin i s t r ac ión del Estado puede 
y debe tomar parte en ese g rav í s imo asunto, con la 
energ ía de que nos dió buena muestra el indomable 
carácter castellano del ex-ministro de Fomento 
Excmo. Sr. D. Ge rmán Gamazo, cuyas tendencias 
deben proseguirse para salvar al país ele su des
dicha. 

Castilla, en estos supremos instantes, es la en-
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cargada principalmente de remover esas reformas; 
y no dudamos que las demás regiones españolas, 
sin faltar la activa reg ión catalana, coopeiarán 
con bizarro esfuerzo á tan fructífera tarea. 

Escrito este folleto con el fin de conmemorar el 
importante acto que realizan las diputaciones pro
vinciales castellanas, al congregarse en la antigua 
corte ele España el 1.° de Diciembre de 1884, y dis
poniendo de tiempo tan corto como son cortas nues
tras facultades intelectuales, necesitamos mas que 
nunca la benevolencia de nuestros lectores. Si con 
estos desaliñados apuntes recogidos á vuela pluma, 
logramos inspirar alguna idea favorable á Castilla, 
daremos por bien empleados los desvelos que nos 
hemos impuesto y soportaremos con res ignac ión las 
censuras á que seguramente darán lugar nuestra 
deficiencia y la oscuridad de nuestros nombres. 










